
















Internacionalización del Esfuerzo Innovador
  Plataformas de Negocios para la Innovación

Es un subsidio para apoyar la instalación, puesta en marcha y operación inicial de Plataformas de Negocios para la Innovación que tengan como propó-
sito prestar servicios para posicionar a empresas de sectores y/o cluster en mercados internacionales complejos y de nicho. Este busca acercar a las 
empresas chilenas a los mercados de destino para favorecer el desarrollo de nuevos productos, servicios y modelos de negocio. 

Quiénes pueden postular
Personas jurídicas de derecho privado, cuyo objeto social con-
temple la prestación de servicios empresariales. Personas jurídicas, 
constituidas en Chile, representativas de un conjunto de empresas 
que pertenezcan a un sector productivo, cluster u otro grupo iden-
tificable que justifique una intervención conjunta para mejorar su 
competitividad. Personas naturales o jurídicas de derecho privado 
que postulen en forma conjunta con uno o más de las entidades 
mencionadas con anterioridad.

Qué tipo de proyectos apoya
Propuestas que presenten una clara intención de instalar, poner en 
marcha y operativizar una plataforma de negocios para la innova-
ción. Así, las propuestas que postulen deben: estar definidas para 
un sector específico y apuntar a mercado de destino pertinente para 
éste. Mostrar que el potencial de impacto en la internacionalización e 

innovación de los usuarios directos y del sector atendido es significa-
tivo. Demostrar que las entidades participantes son aptas e idóneas. 
Poseer capacidad de acceso al sector de usuarios de la plataforma. 
Presentar un modelo preliminar de prestación de servicios de la 
plataforma en el exterior. Poseer un plan de trabajo de calidad. Ser 
consistentes en su formulación técnica y financiera.

Cuánto subsidia
Hasta 60% del total del proyecto, con un tope máximo de $450 
millones.

Cuándo postular
La postulación a esta línea de apoyo se realiza a través del sistema 
de concurso. Las fechas son avisadas oportunamente en diarios de 
circulación nacional y en www.corfo.cl
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  Promoción de la Gestión de la 
Innovación en Empresas Chilenas

Es un subsidio para apoyar un conjunto de experiencias pilotos en 
gestión de la innovación, entendida esta como actividades que contri-
buyen a identificar oportunidades de mercado orientadas al desarrollo 
de nuevos, o mejorados productos, servicios y procesos, que agregan 
valor a las empresas beneficiarias, y que junto con desarrollar y/o 
fortalecer las capacidades de dichas empresas y sus equipos, se 
constituyen en una referencia para sus similares.

Quienes pueden postular
Empresas nacionales productoras de bienes y/o servicios  -
jurídicas y con fines de lucro-constituidas en Chile. Entidades ex-
pertas, es decir, personas jurídicas nacionales, públicas o privadas, 
que posean capacidades técnicas permanentes y competencias en 
esta convocatoria: Universidades, Consultoras Especializadas y otras 
entidades dedicadas a la gestión de la tecnología, innovación y/o 
conocimiento.

Qué tipo de proyectos apoya
Aquellos proyectos que muestran un alto compromiso con la crea-
ción de valor significativo a través de la innovación, y que para ello 
están dispuestos a diseñar a implementar programas para desa-
rrollar o profundizar procesos de gestión de la innovación en sus 
organizaciones.

Cuánto subsidia
Hasta 65% del total del proyecto, con un tope de $ 60 millones.

Cuando postular
La postulación a esta línea de apoyo se realiza a través del sistema 
de concurso. Las fechas son avisadas oportunamente en diarios de 
circulación nacional y en www.corfo.cl

  Apoyo a Negocios Tecnológicos
Es un subsidio que apoya la implementación comercial de bienes o ser-
vicios obtenidos a través de actividades de I+D, con el fin de colocarlos 
en el mercado.

Quiénes pueden acceder
Centros tecnológicos, asociados con al menos una empresa (perso-
na jurídica) que haya ejecutado proyectos de innovación con fondos 
de InnovaChile (excluidos aquellos presentados en las líneas de apoyo 
relacionadas a consorcios tecnológicos) o con otros de carácter pú-
blico.
Empresas constituidas en Chile (personas jurídicas), que cuen-
ten con una existencia efectiva de al menos 2 años al momento 
del ingreso de la postulación a InnovaChile y que hayan desarrollado 
proyectos de innovación relacionados con su giro principal, preferente-
mente en los sectores de informática, telecomunicaciones, electrónica 
y microelectrónica, biotecnológico, químico, metalmecánica, manufac-
turero y de procesos industriales y agroindustriales.

Qué tipo de proyectos apoya
Apoya proyectos que propongan la implementación comercial de bie-
nes o servicios innovadores, que cumplan con las siguientes condi-
ciones:

No encontrarse en fases de desarrollo o de adaptación de nue-
vas tecnología, es decir, que sus bienes o servicios asociados estén 
técnicamente validados. Presentar alto mérito innovador, es decir, 
que se trate de proyectos que no hayan sido implementados en el 
territorio nacional y cuyos bienes o servicios asociados presenten 
factores de diferenciación significativos respecto del mercado al que 
pretenden ingresar. Involucrar cambios tecnológicos. Presentar 
altas oportunidades y expectativas comerciales.

Cuánto subsidia
Hasta 70% del total del proyecto, con un tope de $ 50 millones.

Cuándo postular
Todos los días hábiles del año. La postulación a esta línea de apoyo 
se realiza a través del sistema de ventanilla abierta.



Oferta de Valor: Líneas de apoyo a la Innovación

Mejorar el entorno
para la Innovación
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  Bienes Públicos para la 
Innovación

Es un subsidio que promueve iniciativas vinculadas a un sector productivo 
que contribuyen, al desarrollo de bienes públicos que faciliten la genera-
ción de condiciones habilitantes para el proceso de innovación nacional. 

Quienes pueden postular
Como mandante: persona jurídicas, con o sin fines de lucro, pública 
o privada, constituida en Chile, con objetivo y/o giro, relacionados 
con el objeto del proyecto, relevantes en alguno de los ámbitos de 
aplicación (Instituciones Públicas, Asociaciones Sectoriales represen-
tativas del ámbito productivo o grupos empresariales relevantes). El 
desarrollador es la persona jurídica, con o sin fines de lucro, cons-
tituida en Chile, ejecutora del proyecto y beneficiaria de los recursos 
de InnovaChile. Pueden ser: Universidades e Institutos profesionales, 
Centros Tecnológicos Nacionales, Consorcios, empresas de base tec-
nológica, y entidades especializadas. El oferente corresponde a la 
persona jurídica con o sin fines de lucro, constituida en Chile que, una 
vez finalizado el proyecto, ofrecerá en forma permanente a la comuni-
dad, el bien público desarrollado en el proyecto. Como interesados: 
una o más personas naturales o jurídicas que se asocian al mandante 
para darle mayor pertinencia al proyecto. 

Qué tipo de proyectos apoya
Apoya proyectos  que generan condiciones habilitantes para el pro-
ceso de innovación nacional, entorno al perfeccionamiento de mer-
cados, el cual puede producir como externalidades: la generación 
de redes, el fortalecimiento y formación de capacidades, entre otros. 
Asimismo, iniciativas que permitan: mejorar variables (marcos regu-
latorios y sistemas de incentivos); facilitar la articulación eficiente de 
sistemas productivos; apoyar la superación de asimetrías de infor-
mación u otras fallas de mercado que estén inhibiendo el desarrollo 
eficiente de sistemas productivos integrados; favorecer la informa-
ción relativa a la diversificación productiva; y soportar el desarrollo 
de bienes públicos estratégicos que abordan problemáticas de mayor 
alcance; la generación de masas críticas relevantes y la superación 
de fallas de red relacionadas con costos de transacción y carencias 
de vinculación, que impiden un tamaño adecuado para el despegue 
de la innovación.

Cuánto subsidia
Hasta el 80% del total del proyecto, con un tope de $350 millones.

Cuándo postular
La postulación a esta línea de apoyo se realiza a través del sistema 
de concurso, y la información se publica a través de un medio de 
comunicación masivo  y en www.corfo.cl

Aporte InnovaChile: $149 millones 
Aporte beneficiaria: $296,8 millones
Total proyecto: $147,8  millones

La energía es un elemento indispensable en el devenir y progreso 
de toda sociedad. Asimismo, nuestra calidad de vida depende, en 
gran medida, de contar con una oferta energética abundante y eco-
nómicamente eficiente. 

En este marco, el proyecto liderado por Fundación Chile, buscó 
impulsar y mantener un programa de etiquetado de eficiencia ener-
gética de artefactos eléctricos (p3e) que permita lograr ahorros 
en energía eléctrica y reducciones de emisiones de gases efecto 
invernadero, transparentando el mercado de artefactos eléctricos 
resaltando la ventaja competitiva de los productos nacionales. 

El objetivo de esta etiqueta es entregar información clara, compara-
ble y fidedigna sobre el consumo energético de artefactos eléctricos 
nacionales e importados de uso domestico, de manera de orientar 
la elección y decisión de compra de los consumidores.

A cuidar la energía: Programa de Etiquetado de 
Eficiencia Energética
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  I+D Precompetitiva
Es un subsidio que está orientado a promover iniciativas que contribu-
yan al desarrollo de proyectos asociativos de investigación y desarro-
llo, orientados a la generación de conocimientos que creen beneficios 
apropiables y que, por sus resultados, instalen condiciones habilitantes 
para la concreción de oportunidades de negocios en el mediano y largo 
plazo. 

Quiénes pueden postular
Como mandante: persona jurídica que otorga la pertinencia principal 
al proyecto, que, se beneficiarán directamente con la apropiabilidad de 
los resultados y oportunidades de negocio que generará el proyecto. 
Entidades tales como: Consorcios, Empresas,  Asociaciones Gremiales, 
Federaciones o Confederaciones Gremiales Empresariales. 
El desarrollador será aquella persona jurídica con o sin fines de lucro, 
ejecutora del proyecto, y beneficiaria de los recursos de InnovaChile, 
quien será responsable legalmente y que posee las capacidades téc-
nicas para desarrollar el proyecto, el empaquetamiento y la transferen-
cia de los resultados de este. Entidades tales como: Universidades e 
Institutos profesionales, Centros Tecnológicos Nacionales, Consorcios, 
empresas de base tecnológica, y entidades especializadas. 
Podrá considerarse la participación de una o más personas naturales 
o jurídicas en calidad de Interesados en los resultados del proyecto. 
También podrá considerarse la participación de uno o más codesa-
rrolladores.*

Qué tipo de proyectos apoya
Estos proyectos corresponden a iniciativas con importantes esfuerzos 
de investigación y desarrollo a ejecutarse en escenarios con altos ni-
veles de incertidumbre y que poseen una visión de negocio basado en 
los resultados esperados del proyecto, resultados que en el mediano  
o largo plazo debieran tener aplicación comercial.  De un proyecto 
de I+D Precompetitiva se espera que culmine, por ejemplo, en un 
prototipo factible de ser patentable, o en resultados empaquetables y 
por lo tanto, excluibles y apropiables. 

Cuánto subsidia
Hasta el 70% del costo total del proyecto, con un tope de $450 
millones para proyectos cuyo plazo de ejecución sea hasta 36 meses, 
y hasta $800 millones para proyectos cuyo plazo de ejecución sea 
de 72 meses.

Cuándo postular
La postulación a esta línea de apoyo se realiza a través del sistema 
de concurso, y la información se publica a través de un medio de 
comunicación masivo  y en www.corfo.cl

Aporte InnovaChile: $220,6 millones 
Aporte beneficiaria: $418,7 millones
Total proyecto: $639,3 millones

La enfermedad Síndrome Rickettsial del Salmón (SRS) genera hoy 
pérdidas cercadas a los US$100 millones anuales. En este esce-
nario, Fundación Ciencia para la Vida, en conjunto con Fundación 
Chile y el laboratorio Novartis, desarrolló una vacuna genética para 
erradica el SRS, una de las enfermedades más importantes que 
afectan la industria salmonicultora. 

Esta vacuna, la primera en su tipo, posiciona tecnológicamente a la 
salmonicultura nacional a niveles de países como Noruega, Escocia 
o Canadá. Actualmente, el laboratorio Novartis – que ya patentó el 
producto- está comercializando la vacuna, con una inversión de 90 
mil dosis en 2008. Se proyecta que para el 2009 se superen las 
150 millones de dosis al año. 

Vacuna genética: Una cura con el Síndrome 
Rickettsial del Salmón

*Nota: No se permitirá que el rol de los mandantes sea la misma persona jurídica que participe en calidad de desarrollador o codesarrollador.  



InnovaChile de CORFO: Un socio activo para innovar en Chile

  Prospección e Investigación de Mercados Externos
Es un subsidio que apoya el desarrollo de programas de prospección e investigación de mercados que permitan a empresas chilenas, con perfil exporta-
dor, lograr avances en materia de diferenciación de productos y de su inserción en los canales de comercialización externos, e identificar oportunidades 
y requerimientos de innovación (de producto/servicio, sistemas de distribución, modelos de negocios, entre otros) como resultado de la realización de 
actividades de prospección de mercados.

Quiénes pueden postular
Empresas privadas nacionales, productoras de bienes o servicios. 
Es deseable que las empresas cuenten con experiencia exportadora 
y de preferencia estén presentes en los mercados que se pretenden 
prospectar.
Asociaciones, Federaciones y Confederaciones Gremiales, que 
representen a empresas de un mismo sector productivo, cluster u otra 
agrupación que justifique una intervención conjunta para mejorar su 
competitividad.
Los postulantes a esta línea de apoyo pueden presentarse de manera 
individual o asociada.

Qué tipo de proyectos apoya
Apoya la ejecución de proyectos que presenten impacto potencial en 

términos de: Posible diferenciación de productos/servicios y avances 
en los canales de comercialización a alcanzar por parte de las em-
presas beneficiarias, y efecto de réplica/ demostración que pueden 
generar sobre otras empresas exportadoras del rubro.

Cuánto subsidia
Hasta 60% del total del proyecto, con un tope máximo de $ 60 
millones. 

Cuándo postular
La postulación a esta línea de apoyo se realiza a través del sistema de 
concurso, y la información se publica a través de un aviso en el Diario 
Oficial y en www.corfo.cl

43



44

  Formación y Fortalecimiento de 
Capacidades

Es un subsidio que apoya la generación de las condiciones habi-
litantes para el proceso de investigación, desarrollo e innovación, 
especialmente en las áreas prioritarias definidas en las áreas com-
prendidas en los clústeres priorizados de la economía y sectores 
transversales, mediante iniciativas que contribuyan a generar o 
fortalecer capacidades de Investigación, Desarrollo e Innovación 
(I+D+i).

Quiénes pueden postular
El desarrollador será aquella persona jurídica con o sin fines de 
lucro, ejecutora del proyecto, y beneficiaria de los recursos de 
InnovaChile, quien será responsable legalmente y que posee las 
capacidades técnicas para desarrollar el proyecto. Entidades tales 
como: Universidades e Institutos profesionales, Centros Tecnológi-
cos Nacionales, Consorcios, y entidades especializadas. 
Podrá considerase la participación de una o más personas naturales 
o jurídicas en calidad de Interesados cuyo rol le da pertinencia a 
la cartera de productos, servicios o líneas de desarrollo de I+D+i 
ofrecidas, por el proyecto. También podrá considerarse la participa-
ción de uno o más codesarrolladores.

Qué tipo de proyectos apoya
Apoya proyectos que permitan: la creación y/o fortalecimiento de 
infraestructura tecnológica para el desarrollo de productos y/o 
servicios de utilidad productiva; creación y/o fortalecimiento de 
actividades de investigación, desarrollo y transferencia con apli-
cabilidad productiva; inserción de académicos y la atracción de 
investigadores; desarrollo de redes entre las instituciones locales e 
instituciones de I+D nacionales y/o internacionales de reconocida 
trayectoria.

Cuánto subsidia
Hasta el 60% del costo total del proyecto, con un tope de $450 
millones. 

Cuándo postular
La postulación a esta línea de apoyo se realiza a través del sistema 
de concurso, y la información se publica a través de un aviso en el 
Diario Oficial y en www.corfo.cl

Aporte InnovaChile: $973 millones 
Aporte beneficiaria: $417 millones
Total proyecto: $1.390  millones

Desarrollar herramientas y mecanismos para el uso racional del 
agua y la conservación de ecosistemas en zonas áridas, y proveer 
de Soluciones Tecnológicas para aumentar la disponibilidad del 
recurso hídrico, son las prioridades de la creación del Centro cien-
tífico-tecnológico que fomentará el uso sustentable del Recurso 
Hídrico en Zonas Desérticas.

Esto surge como consecuencia que hoy los recursos hídricos de 
las regiones de Arica - Parinacota a la de Atacama se encuentran 
presionados por la aridez, la escasez de lluvias y la contaminación 
natural y antropogénica. Así también por la competencia y deman-
da futura del recurso por parte del sector minero, la industria, la 
población y la incipiente actividad agropecuaria ponen en riesgo el 
uso sustentable de este recurso. 

Uso racional del agua: Centro para la Explotación 
Sustentable de Recursos Hídricos en Zonas Áridas
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  Programa de Atracción de Centros de Excelencia Internacional 
 para la Competitividad
Es un subsidio que busca facilitar la instalación en Chile de Centros de Excelencia Internacional en I+D, con el objeto de: promover la formación y 
mantención de nuevas capacidades e infraestructura científica y tecnológica distintivas; generar resultados en I+D, nuevos conocimientos y quiebres 
tecnológicos, con aplicabilidad y relevancia para el desarrollo productivo del país; y establecer y potenciar el desarrollo de capacidades locales a través 
de alianzas entre el Centro de Excelencia Internacional y, entidades y centros de investigación científica y tecnológica locales.

Nota: El Centro de Excelencia Internacional deberá postular un proyecto considerando un plazo de extensión de financiamiento máximo de 10 años.

Quiénes pueden postular
El postulante es el Centro de Excelencia Internacional con demostra-
das capacidades de I+D+i  particularmente en los temas de transferen-
cia de tecnología , en los sectores priorizados por el país. 
Debe asociarse con al menos una entidad nacional con capacidades 
de I+D que participa como coejecutor, tales como Universidades e 
Institutos Profesionales reconocidos, Centros Tecnológicos Nacionales y 
Consorcios.
Podrá considerase la participación de una o más personas naturales o 
jurídicas en calidad de Interesados.

Qué tipo de proyectos apoya
Los proyectos deberán cumplir al menos con las siguientes condiciones: 
Estar orientado a generar un alto impacto sectorial con un programa de 
ejecución que busca producir resultados e impacto a nivel internacio-
nal; promover actividades orientadas a la detección y levantamiento de 
obstáculos al desarrollo de la competitividad del sector al que apunta, y 
disciplina en la que investiga; estar alineados en su propuesta de valor, 
con la estrategia y prioridades presentadas por el Gobierno de Chile. Asi-
mismo, se debe contar con un compromiso real del Centro de Excelencia 

Internacional, que demuestre el interés de dicha entidad en el desarrollo 
de las líneas de investigación, en la Instalación en Chile, y en la genera-
ción de nuevas capacidades en Chile. Por último, presentar claramente 
la adicionalidad respecto a las capacidades nacionales existentes, y la 
complementariedad con los aliados locales; asi como fomentar la oferta 
de productos y/o servicios de valor para los sectores productivos de 
acuerdo al estado de la oferta tecnológica y de las capacidades existen-
tes, y necesidades actuales y futuras que justifiquen la propuesta.

Cuánto subsidia
Hasta 50% del monto total del proyecto, con un tope máximo de $US 3 
millones anuales para los 3 primeros años, y hasta un 35% del monto 
total del proyecto, con un tope máximo de $US1,5 millones anuales para 
los  6 años siguientes. 

Cuándo postular
La postulación a esta línea de apoyo se realiza a través del sistema de 
concurso, y la información se publica a través de un aviso en el Diario 
Oficial y en www.corfo.cl
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Si el  proyecto es de la Región Metropolitana contáctese con el 
área de negocios o sectorial correspondiente en la en la Oficina 
Central de CORFO (Moneda 921, Santiago), para que le asignen 
un ejecutivo que lo orientará en la postulación, o llame a OIRS 
(Oficina de Información, Reclamos y Sugerencias): [56 2] 6318212 
/ 6318216.
Para proyectos regionales puede ubicar en la Oficina Regional de 
CORFO.
Para postular en la VIII Región, a través de Innova Bío Bío, dirigirse 
a la oficina regional de CORFO de la VIII Región, ubicada en Rengo 
746, 4º piso, Concepción, o visitar www.innovabiobio.cl.

Cómo postular un proyecto
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Postulación en línea
A partir de enero de 2009 InnovaChile de CORFO contará con 
postulación a través de www.corfo.cl. Las línea de apoyo a las cuáles 
se podrá postular bajo este sistema son: Capital Semilla: apoyo a 
la puesta en marcha, Apoyo a Negocios Tecnológicos, Pasantías 
Tecnológicas y Consultorías Especializadas. 
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www.corfo.cl

OFICINA CENTRAL DE INNOVA CHILE DE CORFO
Moneda 921, Santiago de Chile

[56-2] 631 8200

OIRS (Oficina de Información, Reclamos y Sugerencias) 
[56-2] 631 8212 - 631 8216

Dirección de Oficinas Regionales de CORFO

Región de Arica y Parinacota 7 de Junio 268, piso 7, Arica [56-58] 25 2272

Región de Tarapacá Serrano 145, piso 3, Iquique [56-57] 412 288

Región de Antofagasta Baquedano 340, Antofagasta [56-55] 353 800

Región de Atacama Copayapu 823, Copiapó [56-52] 473 000

Región de Coquimbo Cordovez 260, La Serena [56-51] 200 100

Región de Valparaíso Avda. Errázuriz 1178, Valparaíso [56-32] 232 6510

Región Metropolitana Matías Cousiño 150, piso 2, Santiago [56-2] 631 8692 

Región de O’Higgins Germán Riesco 230, piso 8, Rancagua [56-72] 20 7600

Región del Maule Uno Norte 739, Talca [56-71] 20 5310

Región del Biobío Rengo 476, Concepción [56-41] 240 1400

Región de La Araucanía Manuel Rodríguez 774, Temuco [56-45] 291 400

Región de Los Ríos Yungay 603, piso 2, Valdivia [56-63] 252 485

Región de Los Lagos Antonio Varas 590, Puerto Montt [56-65] 32 2200 

Región de Aysén Simón Bolívar 262, Coyhaique [56-67] 217 600

Región de Magallanes Roca 817, Punta Arenas [56-61] 223 331

Contactos
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The Anemix
Proyecto Capital Semilla apoyado por InnovaChile de CORFO




